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                                                                 Chascomús, 25 de noviembre 2025
Sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante de Chascomús

 Sr. ANDRES SANUCCI

S__________/___________D:

TITULO: DECLARASE DE INTERÉS MUNICIPAL EL DESAFIO “CORRE POR TUS SUEÑOS” CRUCE DE LOS ANDES.
VISTO:  El desafío de trail running solidario a beneficio del Hospital Municipal  “San Vicente de Paul” que lleva acabo todos los años el Equipo de corredores/as de  “Corre por tus sueños”.
CONSIDERANDO:

Que el evento "Cruce de los Andes", es una carrera de trail running de tres días llamada “El Cruce Saucony” cuyo punto de partida se encuentra en  Villa La Angostura, que se celebra en los meses de noviembre/diciembre de cada año.

Que esta carrera de trail running se realizará en 2025 con recorridos de 92 a 100 kilómetros distribuidos en tres etapas.

Que “El Cruce “ como travesía de montaña es una de los más grandes de Sudamérica y requiere de una excelente preparación física y experiencia previa en carreras de aventura.

Que en el año 2023 diez corredores/as de nuestra ciudad se sumaron a esta experiencia coordinados por el Profesor de Educación Física Carlos Arce.

Que con la adhesión de estos diez corredores/as al desafío, surge la iniciativa de vincular la carrera a un proyecto solidario.

Que desde el equipo de corredores/as se propone una mecánica solidaria: “ponerle un valor a cada kilómetro que recorrerán”. Teniendo en cuenta que cada corredor hará 100 km (sumando 1.000 km en total), invitando a cada vecino/na a ponerle un valor económico a cada uno de esos kilómetros siendo la recaudación total donada a la cooperadora del Hospital Municipal.

Que para este proyecto solidario se ha solicitado la colaboración del Subsecretario de Deportes, Pablo Francese, para establecer el nexo con la cooperadora del Hospital Municipal.

Que tras las gestiones pertinentes, el proyecto Solidario ha encontrado una respuesta altamente positiva y de bienvenida por parte de la cooperadora del Hospital.

Que tras su iniciación en el año 2023 y éxito en 2024, el desafío se consolida y se proyecta para 2025, con la expectativa de generar una gran recaudación de fondos solidarios en beneficio del Hospital Municipal.

Que con lo recaudado en años anteriores, se lograron realizar importantes aportes: en 2023 se compró una bomba para Clínica Médica y una lámpara para el microscopio de Patología. En el 2024, la ayuda se destinó a la compra de 20 mesas para comer, 11 mesas de luz y 50 metros de tela polar para frazadas.

Que el equipo de corredores/as, no solo enfrentan un desafío deportivo de máxima magnitud, sino que también han demostrado un compromiso ejemplar, canalizando su destreza en aportes solidarios directos y significativos para el Hospital de nuestra ciudad.

Por ello, el Bloque de Concejales y Concejalas de Unión por la Patria -UXCH-/PJ/UXCH/UXCH-FDT presentan el siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Municipal el desafío “Corre por tus Sueños”, en el marco de la carrera de trail running “El Cruce de los Andes ”en Villa La angostura, iniciativa solidaria consistente en la valorización del kilómetro recorrido por cada atleta participante, con el objetivo de generar una recaudación destinada íntegramente a la Cooperadora del Hospital Municipal.

ARTÍCULO 2°: Envíese copia de la presente al equipo “Corre por tus sueños”, Secretaria de Desarrollo Turístico, Productivo y Cultural y Subsecretaria de deportes Municipal. 

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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